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BOLETÍN OFICIAL
DE IíA PEPYTNC1A DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE Precjq oe suscita c^ori
Las layes, órdenes y añónelos qae havan de Insertarse en lee

*snrn»as Oficiaus se han de mandar al Jefe Politice reapectivs,
asjr n» condaotci se pasaran iloa editores de los mencionados

Centres oficiales.— Ea este capital, Uev&de idomicilio,2,5tt pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre j
42 por un año.

Particulares.— Ea esta capitel, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y raerá de ella, 4 al mes, Í2 al trimestre, 24 a! semestre y 48 si año.

Se admites suscripciones en Maarid, en ls Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo deba.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medie de carta á la Administración con inclusión dei importe del tiempo
de abono en de fácü cobre.

Anuncios oficiales de pago, línea o
fracdón 0,50 pesetea

ídem particulares, línea o fracción... 1,00 »
(Real orden de 5 de Abrilds 1853..)

ge panuca todos los día», excepte lo 4oiala*ea.
!CÍNAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere

TELEFONO 1.9S1
•\u25a0ahn

Numero aueíte, 50 céntimos
DE DIEZ A DOCF V OB TRB8 A 8B

Parte oficial Anunciada este subasta durante el piaae
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de laInstrucción de 24 de Enoro
de 1905, no se ha presentado contra ella
reclamación alguna.

los cuatro salones de la planta principal,
que se destinan a Comisiones y despacho
del Secretario, en la nueva Casa P. lacio.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
S. M. elRey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

S, M. la Reina iDoña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
\u25a0 Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de la Corporación en los días in-
dicados, no siendo admisible la que exceda
de 10.00© pesetas.

SECRETARIA

Este Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 29 de Diciembre último,
aaunciar subasta pública pa^a contratar el
suministro de calzado con destino a los
alumeos dsl Colegio de San Ildeionso, du-
rante el año 1917, con sujeción a los corres-
pondientes pliegos de condiciones y calcu-
lándose el gasto total de la contrata en pe-
setas 5.675.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 24 de Enero de 19 17
Madrid, 19 de Enero de 19 17.

El Secretario,. De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

El Presidente,
Aiíonso Díaz Agero.

ElDiputado Secretario,
Emilio Raboso.

F. Ruano.

Modelo de proposición

Diputación provincias
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de laclase 1 1.",yal presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente*
«Proposición para optar a la subasta de
suministro de calzado al Colegio de San
Ildefonso»).

(E.-31.) Las precios tipos que han de regir para
U misma, son los siguientes:

Botines para vestir. 8,00 pesetas cada par
Borceguíes. . . . 7,25 » »AMVNClO

ANUNCIO

La Diputación provincial, ea sesión de
io de Diciembre próximo pagado, acordó

Habiéadose padecido un error en el
anuncio de los precios tipos de ioscarbones
de cok y piedra, que se inserta en el Bole-
tín Oficial de lecha 18 del actual, en el
cual se señala el de doce pésetes y nueve
pesetas el quintal métrico, respectivamente,
debiendo ser el de diez pesetas veíate cén-
timos y siete pesetas ochenta céntimos, fija-
dos eo la tesa oficial,se^subsana por el pre-
sente, haciéndese saber que estos últimos
son los que han de regir para el concurso
de dichos artículos.

Composturas. • 1.75 *
Los licitadores, que podrán preoaetarse

por sí opor otra persona o Sociedad, con
poder ea estos últimos casos, bastenteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como fian-
za provisional la cantidad de 283, 75 pe-
setas en la Caja general de Depóaitoa y
Amortisación o ea la Tesorería municipal,
acompañando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante la de-
finitiva de 567,50 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación dd contrato, previa
la certificación correspondiente.

D..., que vive..., enterado de las condi-
ciones de la subaste en pública licitación
del calzado que sea necesario a los alumnos
del Colegio de San Ildefonso, durante el
año 1917, anunciada enelBoletínOficjalde
la provincia del día... de... conforme en un
todo con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dichosuministro con estricta
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en
este forma: iosprecios tipos o con labajade

—
tanto por ciento, en letra

—
en los precios ti-

pos).

se anuncie concurso por término de treinta
días hábiles, siguientes al de la publicación
de éste en el Boletín Oficial, para la ad-

Hquisición del mobiliario y ornamentación
Ide) salón de sesiones de la nueva Casa Pa-
Hlacio, con sujeción al pliego de condiciones
lydemás antecedentes, que estarán de ma-
Bnifiesto ea la Secretaría de esta Corpora
Hción en las horas de nueve a trece; debien-
Bdo advenir que no será admitida proposi-
Hción que no acepte expresamente todas las
Beondicionee consignadas en el pliego oque
Hexceda del precio tipo de iS.ooo pesetas.

Madrid, 24 de Enero de 19 17,

El Secretario,
S Viñals.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm.380.) (E.—34.)

La subasta se verificará el día s3 de Fe-
brero de 19 17, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,núm. 4,
b jola presidencia delExcmo. señor Alcalde
o de quien al efecto delegue, y coa las for-
malidades del artículo 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposicio-
nes para la misma se presentarán duraste
el plazo de media hora ante la Mesa a estos

(E.-33-) SECRETARIA
—

NEGOCIADO 6.°
La Diputación provincial, en sesión de Acordada por este Excelentísimo Ayun-

tamiento en 12 de Abrilúltimo la apertura
legal de la calle de Lope de Rueda, entre
las de O'Donnell y límite, por disposición
del Excelentísimo señor Alcalde se convoca
a todos los propietarios de terrenos expro-
piares paia dicho trozo de vía a la reunión
que ha ae celebrarse el día 13 del entrante
mes de Febrero, a las cinco y media de su
tarde, en el despacho de la Comisión dc
Ensaache de esta primera Casa Consisto-

30 de Diciembre próximo pasado, acordó Este Corporación, enterada de que por
Don Fermín Sactistán, como testamentario
de ©oña Polonia González Ovejero, ha in-
gresado en iaCaja provincial la cantidad de
milquinientas pesetas en concepto de li-
mosna a favor del Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, y en cumplimiento de la
última voluntad de dicha señora (que en
paz descanse), acordó ea sesión de 13 de los
corrientes dar las gracias a dicho señor Don
Fermín Sacristán por el expresado donati-
vo y disponer que se publique este acuerdo
en el Boletín Oficial para conocimiento
del interesado y estímulo de otras persoeas.

Madrid, 17 de Enero de 1917.

anunciar concurso, por térml o de treinta
|días hábiles, siguientes al de la publicación
, áe éste en el Boletín Oficial, para la sd
iquisición de mobiliario totalmente nuevo,

que ha de instalarse en el despacho de la
¡Presidencia de la nueva Casa Palacio, utili-

zándose a este etccto el salón que en la
plante principal hace esq lina a 1 s cal.es
de Fomento y plazi de Santo Domingo.

fines constituida
Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos a este subaste se hallarán
dejnanifieste^nesteSecretaría (Negociado

Boras de aLas proposiciones se prese u.rái =n la
Secretaría de esta Corporación, en 1 s días
indicados, no siendo admisib e >a que ex-
ceda de 10,000 pesetas.

dsSubi\u25a0^ ssaa«ssaa|
loceHódos los días

duran ral, a hn d x de rticulares que
amento apro-

nasta el del remate
dos que medien determi

bado por Re.
26 del Rj

reto de 31
En ios referidos pliegos de condiciones se de 1893

Mayo

consigna la obligación que ontrae elrema- El expedú e hal
La Diputación provincial, "^

30 de Diciembre último, acordó
concurso, por término de treinta días há
biles, siguientes al de la publicación de éste
en el Boletín Oficial, para el arreglo y
construcción del mobiliario y decorado de

sesión de tente de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en elReal
decreto de 20 de Junio de 1902.

el Negociado de Ensanche de
de manifiesto en

Secre-
El Presidente,

Alionso Díaz Agero
tari

Madrid, 17 de Enero de 1917
El Diputado Secretario,

Pablo de Bergia.
El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho al rematante como dice ia condi-
ción 8.* de las facultativas.

El Secretario,
F. Ruano

(Núm. 381.) (Núm. 3<BS.)
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Ayuntamientos declaración de soldados, respectivamente,
por si tuviesen que hacer alguna reclama-
dos; bajo apercibimiento que, de no com-
parecer a ninguno de dichos actos nihacer
uso del derecho que les concede el párraío
primero del art. 108 de la Ley, Jes pararán
los perjuicios a que haya lugar.

y declaración de soldados, que tendrán lu-
gar en esta Casa Consistorial el día 28 de
Enero, 18 de Febrero y 4 de Marzo; aper-
cibiéndole con la responsabilidad consi-
guiente si deja de concurrir a dichos actos.

Batres, 17 de Enero de 1917.

Rufina Jugo Ibáñez, se anuncia al púbh
por segunda vee, para que el que se <**
con derecho a reclamar lo verifique den*del plazo de dos meses, a contar desde el d

*
10 de Enero, fechade laprimera inserción d"este anuncio en los periódicos oficiales &ceta de Madrid y Boletín Qnout. desta provincia, según determina el artículo6.° dd Reglamento vigente de este Baaco; advirtiendo que, transcurrido dicho pía".
zo sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dicho r*.guardo, anulando el primitivoy quedaad,
el Banco exento de toda responsabilidad.

ALCOBENDAS

Ignorándose el paradero y domicilie ac-
tual de los mozos que se citan a continua-
ción, como igualmente el de sus padres,
parientes o encargados, y habiendo sido in-
cluidos en el alistamiento de esta Villacon-
forme al cas» quinte del art. 34 da laLey,
por el presente se les cita para que compa-
rezcan a los actos de rectificación del alista-
miento, cierre definitivo, sorteo y declara-
ción de soldados, que tendrán lagar en este
Ayuntamiento el 28 de Enero, 11 de Fe-
brero, 18 del mismo y 4 de M»rzo; aperci-
biéndoles con ia responsabilidad que deter-
mina la Ley si dejan de concurrir perso-
nalmente o persona que legalmentc les

El Alcalde,
Evaristo Peinado.Mozos que se citan.

José Méndez Blanco, hijo de Jasé y de
Clara.

(Núm. 385.)

LOZOYA
Calixto Sanz Villagroy, hijo de Matee y

de Francisca. Por el presente se cita,por haber sido in-
cluido en el alistamiento del presente año,
para el reemplazo del Ejército, al mozo
Basilio Monleón Casas, kijo d« José y Ana
María, que nació en «sta Villael día 14 de
Junio de 1896, por ignorarse su actual pa-
radero, para que el día a8 del corriente, a
las doce de su mañana, comparezca ea la
Casa Coasiitorial de este Villaal acto de la
rectificad é-n del alistamiento, y al mismo
tiempo para que concurra igualmente en
los días 18 da Febrero y 4 de Marzo próxi-
mos al acto del sor¡eo y declaración de sol-
dados, respectiva «¡ente; bajo apercibimien-
to que, de ao comparecer, se le exigirán las
responsabilidades que previene la vigente
ley de Reclutamiento.

Los Molinos, 17 de Eaero de 1917
El Alcalde,

Felipe Alonso Madrid, 20 de Enero de 1917.
(Núm. 380.)

TORRES El Vicesecretario,
Por el presente se cita de comparecencia

ante este Ayuntamiento para el día 28 del
actual, a las once; el día 18 de Febrero pró-
ximo, a las siete, y el día 4 de Marzo si-
guiente, a las ocho; en cuyas lechas y horas
tendrá lugar, respectivamente, ante esta
Corporación, los actos de rectificación del
alistamiento, sorteo de mozos ydeclaración
de soldados, al mozo de igaor de paradero
Felipe Alejandro González Saavedra, hijo
de Miguel y de Dominga, nacido en esta
Villael as de Agosto de 1896 y alistado ea
el formado por este Ayuntamiento para el
reemplazo actual .

Isidoro Azcona
represente.

Alcobendas, 17 de Enero de 1917.

(A.--47.)

El Primer Teisiente,
SandaJio Aguado.

DIRECCIÓN GENERAL
de la

Mozos
DEUD/É Y CUSES ?*SIV*5Antonio Romero C alvo, hijo natural de

Juana, que ració en 23 de Julio de 1896.
Ángel Cortés Guerra, hijo de Cándido y

Gabriela; nació en «sd Septiembre de 1896.
Sección 1.»• '—Negociado 3.'

Lezoya, 19 de Enero de 1917.
El Alcalde,

José Iveas.

(Núm. 367.)
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los capotes
del 4por 100 interior perpetuo del veicf-
miento de Octubre de 1916, series A, so-
meros 65.247 y 280 68 r; B, núm. 24.941;
C, núm. 144.03a, y G, núm. 54.731, «
anuncia al público para que la persona ea
cuyo poder se hallasen los entregue en esta
Dirección general en el término di treinta
días, pues en ©tro caso serán declarados na.
los y sis ningún valor ni efecto y fuera de
la circulación, procediendo a lo que hay.
lugar.

VALDEMORO
(Núm. 386 )

Las cuetes generales de caudales de este
Ayuntamiento, correspondiente» al pasado
año 1916, rprooadas por el mismo previa
censura del Síndico, están de manifiesto en
la Secretaría municipal, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Torres, 15 de Enere de 1917
El Alcalde,

Juan López Soldado

RIBAS Y VACIAMADRIB
Las cuentas de fondos municipales de

este puebla relativas al presupueste muni-
cipal ordinario del año próximo pasado de
19 16 se encuentran formadas y expuestas
alpúblico en la Secretaría del Ayuntamien-
to por d término de quince días, con el fin
de que puedan ser examinadas y presentar-
se reclamaciones.

(Nina. 38a.)

RIBAS Y VACIAMADRID
Valdemoro, 20 de Enero de 1917 Ignorándose la existencia y paradero del

mozo que a continuación se expresa, com-
prendido en el alistamiento de este pueblo
para el actual reemplazo, así como el de
sus padres, se les cita a uno yotros por me-
dio del presente para que concurran ante
esta Casa Consistorial los días 28 del ce-
mente, 18 de Febrero y 4 de Marzo próxi-
mos, a los actos de rectificación del alista-
miento, del sorteo y de la clasificación y
declaración de soldados, a exponer le que
crean conveniente; apercibiéndoles que, de
no concurrir, les parará el perjuicio ceasi-

El Alcalde,
Cayetano Antreus

(Núm. 366.)

PINTO Lo que se h ce público a los efectos re
glamentarios.

Madrid, 19 de Enere de 1017.
Ignorándose la existencia y paradero de

les mozos que a continuación se relacionan,
incluidos en el alistamiento de esta Villa
para el reemplazo actual, «s/ como el de sus
representantes lépales, se les cita a unes y
otros per medio del presente, para que con-
curran a esta Casa Consistorial los días 28
del actual, 18 dc Febrero y4 de Marzo pró-
ximos, a los actos de rectificación del alis-
tamiento, del sorteo y declarado» de sol-
dados, respectivamente; apercibiéndoles
que, de so concurrir, les parará el perjuicio
coasiguierite, según la vigente ley de Reclu- I

ElDirector general,
Ribas y Vaciamadrid, 22 de Enero de

1917.
P. O.,

Moisés Aguirre.
El Alcalde,

Apodnar Alambra
(Núm. 365.)

(Núm. 388.)

Tesorería de Racícnáa
Banco de Españaguiente MLA

Mozo que se cita.
Juan Ruisefío Poderoso, hijo de Ginés y

Luisa.

PROVINCIA DE MADftIO
Habiéndose extraviado el resguardo da

depósito transmisible número 478.456, de
pesetas nominales 19.200 en 4 por 100 in
terior, expedido por este Establecimiento
en 7 de Enero de 1901, a favor de Doña

Mercedes Lera y Maroto, se anuncia al
público por primera vez, para que d que
se crea con derecho a reclamar lo verifi-
que dentro dd plazo de dos meses, a
contar desde el día de la publicación de
este anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el ar-
ticulo 6.* dd Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin redamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duplicado del mis-
mo, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Ribas y Vaciamadrid, 19 de Enero
do 1917.

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL,
INDUSTRIAL Y UTILIDADEStamiento

Mczos que se citan El Alcalde,
Apolinar AlambraPablo Cernía Sánchez, hijo de Francisco

yFlorencia (Núm. 384.) Añe de 1917.

José Aguedo Vázquez Asensio, hijo de
Pedro y Severiana.

CAMPO REAL
Por la Tesorería de Hadenda de esta pre-

vincia se ha dictado la siguiente providencia:

Florencio Mendc z~> Mora, hijo de Dáma-
Las cuentas de este Municipio corres-

pondientes al ejercicio próximo pasado
de 1916, se hallan terminadas y expuestss
al público en la Secretaría del Ayuatamien-
to, por espacio de quince días, a Jos efectos
prescritos por el artículo 161 de Ja ley Mu-
nicipal.

De conformidad con lo dispuesto ea el
artículo 50 de laInstrucdón de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por iee so-
bre el importe de sus descubiertos, a los coa-
tribuyentes sujetos a dicha tributación oa
Madrid, que pertenecen a la Zona prime-
ra, y que resultan incluidos en la rela-
ción que queda en este oficina.

so y Polonia
Pinto, 19 de Enero d 1917

ElAlcalde,
Celestino Martín

(Núm. 371.)

LOS MOLINOS Campo Real, 19 de Enero de 1917.
El Alcalde,

Mariano Alonse
Habiendo sido comprendidos en el alis

tamleato de e.^ta Villa para el reemplazo
HcomDrendidos en

En cumplimiento del artículo 5i de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia yentregúense a la acción ejecutiva lo*
respedivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

del añ tual como
(Núm. 387.) Madrid, 22 de Enero de 1917.

caso qui rt. 34 de la Ley, os mo- BATRES ElVicesecretario,
Isidoro Azcona.zos que relacionan, e ig Ignorándose el actual paradero del mozo

Félix Cipriano Celda Garrido, hijo de En-
rique y de María, nacido en esta Villael
día 12 de Octubre de 1896, y que ha sido
incluido en este alistamiento conforme al
artículo 34, caso 5.° de iaLey, se le cita por
el presente p?ra que comparezca & los actos
de la rectificación dd alistamiento, sorteo

llorándose su ricino yel de padres, (A.-4é.)
se les cita pa que comparezcan ante este
Ayuntamienti los días 28 del actual iiy Lo que se hace público en conformidad

de lo prevenido en dicho artículo 51.18 de Feb eio y 4 de Marzo próximos, en
Habiéndose extraviado el resguardo de

depósito transmisible número 721.955 de
pesetas nominales 5oo, en 4 por 100 iate
rior,expedido por este Establedmiento en
i.*de Octubre de 1913, a favor de doña

que tendrán lugar las operaciones de recti-
ficación del alistamiento, cierre definitivo
del mismo, sorteo general y clasificación y

Madrid, 24 de Enero dc 1917
El Tesorero de Hacienda,

José María Aatelo.
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Inspección de primera enseñanza ionti nsBícipai del Ceiso electoral Excelentísimo señor: De conformidad a
lodispuesto por el art. 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir, en
sesión de este dh, ha designado para les
cargos de Prasidente y suplente de la Mesa
electoral de la Sección de que consta este
Ayuntamiento, en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 1917 a
1918, a los señores qae a continuación se
expresan:

Dado en Madrid, a veintidós de Enere
de milnovecientos diez y siete.

CIRCULAR
ARR0Y0M0LIN0S José Soler

Primera zona de inspección, que compren-
de los partidos judiciales de Colmenar
Viejo, Getafe, Navalcarnero, Ei Escorial
ySan Mirtín de Valdeiglesias.

El Secretario,
Juan P. Pérez.Don Victoriano Jiménez Godino, Secreta-

rio de la Junte municipal del Censo elec- (A.-48.)
SAN LORENZO ©EL ESCORIAL

toral de este pueblo.

La Instrucción 3." de la circular de la
Dirección general publicada en la Gaceta
de Madrid coa fecha 7 de Diciembre últi-
mo, para cumplir la Real orden de 17 de
Noviembre anterior, relativa a la Estadísti-
ca de primera enseñanza, previene que an-
tes del 15 de Enero de este año sean remi-
tidos al Inspector respectivo los estados del
modelo núm. 1, que deben llenar los Maes-
tres, o en su caso los Secretarios de las
Juntas locales.

Ycomo en esta fecha no se han recibido
todas las hojas estadísticas que correspon-
den a este prinera zona deinspeccion.se
publica con esta circular la relación de las
Escuelas cuyos datos estadístico? deben re
mitirse sin pérdida de tiempo ,a fin da evi-
tar las sanciones legales que fija la Direc-
dóa general en su circular del 4 de Di-
eiembre último. H^^^H

Loque se publica para conociB

Certifico: Que ea sesión del día primero
de Diciembre de milnovecientos diez yseis
esta Junta, compuesta de la totalidad,
Don Basilio Alonso coran Presidente y Ve-
cales Don Benigno Martín, Den Esteban
Fernández, Don Pádro Fernández, Don
Dionisio Egido y el infrascripto Secretario,
acordó por unanimidad designar el loeal
Escuela de asistencia mixta de esta locali-
dad para las elecciones que haya durante
el año próximo de mil novecientos diez y

Doa Miguel Ciudad y Villalón, Juez de
instrucción de San Lorenzo del EscorialDistrito de Alcobendas y su partido

Sección única.
Presidente, Don Ángel Baena Gómez,
Suplente, © Manuel Gómez Oria.

Hago saber: Que para hacer efectivas las
responsabilidades impuestas a Anselmo
Fernández Pascual, vecino de Hoyo de Pi-
nares, en expediente de multa que se le si-
gue en este dicho Juzgado con el núm. ao
de 1915, por pastoreo abusivo en el monte
Agudillo, de los Propios de Robledo de
Chávela, se sacan a la venta en pública
subaste, por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, los siguientes bienes:

Ylo comunico a V.E. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Alcobendas, a 28 de Diciembre de 1916.

ElPresidente,
Tomás Rodríguez.

Por acuerde de la Jante,
El Secretario,

Andrés C. Madariaga.
Excelentísimo señor Gobernador civil de

esta provincia.
(Núm. 5.747.)

siete

Ypara que conste y remitiral Excelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
cia, expido la presente, a fin de que sea in-
sertada en elBoletín Oficialdo dicha pro-
vincia, enArroyomolinos, a 4 de Diciembre
de 1916.

Semovientes.
Una muía de pdo blanco, tesada en cin-

cuenta pesetas.

V.° B.« Finca rústica
ElPresidente,

Basilio Alonso.
Una viña vieja, con cepas en número de

doce, y ana higuera, al sitio de
San Vicente, en jurisdicción de
Hoyo de Pinares, de caber en sem-
bradura una cuartilla de trigo,
que linda: alSaliente, con herede-
ros de María Martín; Poniente,
con Silvestre Rodríguez; Medio-
día, con Pedro Fernández, yNor-
te, con herederos de Hermenegil-
da Fernández; tasada en ciento
cincuenta pesetas.

los señores Maestros ySecretarios de Juntas
locales a quienes corresponde este servicio.

Madrid, 24 de Enero de 19 17.
El Inspector,

lient ALDEA DELFRESNOVictoriano Jiménez Godino
(Ném. 5.307.)

Don Domingo Domínguez Pérez, Secreta-
riode la Junta municipal del Cense elec-

ALCORCON toral

Natalio Utray Don Ángel García Gimeno, Secretarie de la
Certifico: Que la mencionada Junta, ea

sesión de i.* del corriente, y ea cumpli-
miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para qne rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Relación que se cita. Junta municipal del Censo electoral

El Boalo, Colmenar Viejo, Chamartín
de la Rosa, Chocas de la Sierra, Fuencá-
rrai, Guadslix, Manzanares el Real, ElMo-
lar, Moralzarzal, Pedrezuela, Batres, Casa-
rrubuelos, Humanes de Madrid, Leganés,
Moraleja de Enmedio, Móstoies, Parla, Pin-
to,San Martín de la Vega, Titulcia, Villa-
verde, Arroyomolinos, Navalcarnero, Qui-
jorna, Villanueva de Perales, Colmenar del
Arroyo, Colmenarejo, Galapagar, Valde-
naaqueda, Navas dei Rey, Rozas de Puerto

Certifico: Que la mencionada Junte, ea
sesión de primero del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la Leyde 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sebre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

La subasta tendrá lugar el día veintiséis
de Febrero próximo, a las doce de lama-
ñana, y se celebrará simultáneamente en
este Juzgado y en el de ir strucclóa de Ce-
breresysu Sala-audiencia, siendo condi-
ciones para la venta las siguientes:

Sección única
Escuela nadonal mixta.

Sección única.
Escuela pública de niños

Yea cumplimiento, y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pro
senté, con d vistobueno del señor Presi \u25a0

dente, en Aldea del Fresno, a i.° de Di-
ciembre de 1916.

V.'B."
El Presidente,

Rafael Rodríguez.

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto antes citado, expido la presente,
con el vistcbueno del señor Presidente, en
Alcorcen, a dos de Diciembre de milnove-
cientos diez y seis.

V.°B.*
ElPresidente,

Demetrio Ortega.

Primera.
—

Que los licitadores deberán
consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado o en el Estable-
cimiento destinado al efecto una
cantidad igual al diez por ciento
de la tasación dada a les bienes,
la cual quedará ea depósito como
garantía al cumplimiento de la
obligación yen su caso como par-
te del precio de la venta; y

Segunda.— Que no existe título de propie-
dad de la finca rústica que se
vende.

Real.
Madrid, 24 de Enero de 1917*

El Inspector,
Natalio Utray.

(Núm. 396.)
Domingo Domínguez

ileinislraülii de Cogilicieie. (Núm. 5.037.)

(Núm. 5.203.)
Ángel García

DE LA flfnmyi uníProvincia de Üadrid ALCOBENDAS
Don Ambrosio Andrés Cao Madariaga, Se-

cretario de la Junte municipal del Censo
electoral.

CIRCUL AR
Dado en San Lorenzo del Escorial, adiez y siete de Enero de mil novecientos

No cumpliéndose por algunos Ayunta-
JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA diez y siete

mientes de este provincia lo dispue sto en
el articulo 125, párrato segundo, del Regla-
mento de la Contribución industrial y de
Comercio vigente, respecto a la remisión

Certifico: Que la mendonada Junte, en
sesión de primero del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 yde las cernás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du -
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

CHAMBERÍ
Miguel Ciudad

Don José Soler y Duroni, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Chamberí de es-
te Corte.

Ei Secretario,
Ledo. César del Pozo

\u25a0le las declaraciones de altas y bajas con
las relación s correspondientes, se hace sa-
ber a los mismos por la presente circ ular,
que ,de no cumplir dicho requisito ,se
devolverán dicnas declaraciones, además de
exigirse las responsabilidades a que haya
lugar.

(Núm. 378.) (C.-I2.)

Por el presente edicto, se anuncia la
muerte sin testar de don Alejandro Neuro-
niCottinelh, natural de esta Sorte, en la
que falleció el día primero de Diciembre
del año último, hijo de don Alejandro yde
doña Laura; en estado de solteio; cuya he-
rencia reclama su tío carnal don Antonio
Cottinelli Torres; y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días siguientes al en
que este edicto aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de esta provinda y Diario de
Avisos de esta Capital; bajo apercibimien-
to de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Don Miguel Ciudad y Villalón,Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial y
su partido.Sección única.— Colegio de niños

Yen cumplimento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con ei V.*B.° del señor Presidente en
Alcobendas, a tres de Diciembre de milno-
vecientos diez y seis.

Hago saber: Que para hacer efectivas las
responsabilidades impuestasa Epifanio Mae-
so Sánchez, vecino de Navas del Rey, en
expediente de multa que se le sig je en este
dicho Juzgado por corta de leñas en el
monte Fuente Anguila, de los Propios de
Robledo de Chávela, se saca a la venta ea
pública subasta, por tercera vez, y sin su-
jeción a tipo, la siguiente finca urbana de
su propiedad:

Los Ayuntamientos que desde el día pri-
mero del presente mes hayan remitido a
esta Administración dichos documentos,
siala relación que se cita, se servirán veri-
ficarlo inme 1latamente.

V.*B.°
El Presidente,

Tomás Rodríguez.
Madrid, 18 de Enero de 1917

El Administrador de Contribuciones,
Luis González.

Andrés C. Madariaga .
(Núm. 395.)

(Núm. 5.080.) La casa que habita elmultado en la pobla-
ción de Navas delRey, y su calle
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JUZGADOS nUNICIPALESReal, número ano, su capacidad
once metros; que linda: por la de-
recha, calle; izquierda, corral de
Olalla Sánchez, y espalda, con la
misma; es de planta baja oun solo
piso, y ha sido tasada en setenta y
cinco pesetas.

GETAFE en dicho Juzgado, a extinguir la pena i™,
puesta enjuiciodefaltes núm. 1.590 deiqií"
bajo apercibimiento de que, si no lo verig!
ca, le parará d perjuicio que haya lugar.

Madrid, 13 de Enero de 1917.
V.° B.°

Miguel Gay.

Agudo Bueno (Florentino), natural de
Cogolludo (Guadalajara), de estado casado,
profesión zapatero, de treinta y seis años
de edad, hijo de Silvestre y de Constanza,
domiciliado últimamente en Villaverde
(Madrid), procesado poi robo, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Getafe para constituirse
en prisión, como comprendido ea el núme-
ro 3.0 del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

CONGRESO

En virtud de providencia del señor Juez
manicipal del distrito del Congreso de esta
Corte se cita a la herencia yacente o perso
ñas que se crean con derecho a la sucesión
ybienes de Don Simón EdusrdoSantamaría
yNavas, que viven en ignorado paradero, pa-
ra qae comparezcan en la Sala-audiencia de
su Juzgado, sito en la calle de León, números
40 y 42, cuarto principal derecha, el día
treinta y uno del mes actual, yhora de las
once de su mañana, con objeto de que con-
testen a la demanda de juicio verbal que
contra la expresada herencia yacente ha
promovido Doña Manuea Contera y Lo-
zano, sobre pago de trescientas veinticinco
pesetas, importe de trece días del arriendo
del presente mes, más perjuicios causados
por dejar es condiciones que impiden un
nuevo arriendo el piso tienda de la casa
número veinte duplicado de !a calle de
Fuencárrai de esta v^orte; debiendo verifi-
carlo dichos demaadados coa todos los me-
dios de que intenten valerse; apercibidos
que, de no h-cerlo así, les parará en su
rebeldía el perjuicio a que haya lugar, con-
forme a lo dispuesto ea el artículo setecien-
tos veintinueve de la iey de Enjuiciamiento

La subasta tendrá lagar el día 24 de Fe-
brero próximo, a las doce de ia mañana,
y se celebrará simultáneamente en este Juz-
gado y en el de instrucción de San Martín
de Valdeiglesias y su Sala de audiencia,
sienao condiciones para la venta las ti

El Secretario,
Mariano Ordás

(B.-125.J(Núm. 288.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ga-
briel Carrasco Cerezo, cuyas demás cir.
cunstencias y actual paradero se ignoraa
para que en término de segundo día coro'
parezca en dicho Juzgado a extinguir lapeaa
impuesta en juiciode faltas núm. 1.373 de
19 16; bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya

lugar.

guientes; Getafe, ié de Enero de 1917.
El Juez de instrucción,

José Aragonés
Primera

—
Que los licitadores deberán con

signar previamente sobre la mesa
del Juzgado, o en el establecimien
to destinado al efecto, una canti-
dad igual al diez por ciento de la
tasación de la finca, la cual que-

El Secretario,
P. S.,

Luis Sanz

(Núm. 329.) (B.-151.)
dará en depósito como garantía al
cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio

INCLUSA
Almendro (Estefanía), procesada por

hurto , comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de laInclusa de esta Corte, para res-
ponder de los cargos que contra ella se

Madrid, 18 de Diciembre de 1916.
de la venta; y V.°B°

Miguel GaySegunda ,
—

Que no existe título de propie-
dad de la finca.

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2 791.)Dado en San Lorenzo del Escorial, a
diez y seis de Enero de mil novecientos

(Núm. 5.564)hacen

diez y siete.

Miguel Ciudad

Madrid, 15 de Enero de 1917 En virtud de providencia del señor Don
Migue! Gay yGaicía Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se dta, lia -a y emplaza a Ri-
cardo Burilio Benito, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ¡inoran, pa-
ra que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la pe-
na ijnpuesta en juicio de falt s núm. 1.325
de 1.916; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, leparará e-I perjuicio que haya

ElSecretario,
Pedro S. CovisaEl Secretario,

Ledo. César del Pozo
civil

(Núm. 33o.) <B—152.) Y para su publicación ea el periódico
Boletín Oficial de esta provincia expido la
presente cédula, que firmo en Madrid, a
veinte de Enero de mil novecientos diez y

(Núm. 377.) (C—13.) González Blanco (Inocencio), natural de
esta Corte, de estado casado, profesión del
comercio, de treinta años de edad, domi-
ciliado últimamente ea la calle de laCo
rreder iAlta,núm. 28, procesado por con-
trabando y defraudación, comparecerá en>
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Inclusa, con
objeto de prestar declaración indagatoria.

Don Migud Ciudad y Villalón, Juez de
instrucción de San Lorenzo del Escorial siete.

El Juez municipal,
J. Prieto Ureña.

y su partido

Hago saber: Que para hacer efectivas
las íesponsabi idades impuestas a Justo Sas
tre Santamaría, vecino que fué de Navalpe-
ral, en expediente de multe que se sigue en
este dicho Juzgado por pastoreo abusivo en
el Monte Agudillo, de los propios de Ro-
bledo de Chávela, hoy contra su heredero
Román Sastre Muñoz, vecino de Hoyo de
Pinares, se saca a la venta en pública su-
basta, por tercera vez, y sin sujeción a tipo,
la siguiente finca de su propiedad:

El Secretario,
Emilio Buceta

lugar.
Madrid, 18 de Diciembre de 1916.

V.'B>
Miguel Gay.

(A.-45)
Madrid, quince de Enero de rail nove-

cientos diez y siete.
REAL SITIO DE EL PARDO El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-2.789.)

El Secretario, En expediente de juicio verbal de faltas
seguido por este Tribunal municipal, por
lesiones, contra Julián Ibáñez Aranda, de
treinta y cinco años de edad, de estado ca-
sado, domiciliado en Chamartín de la Rosa,
hijo de Casimiro y de María, se ha dictado
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

P. S. del señor Martos,
Sixto Pampliega.

(Núm. 5.562.)

En virtud de provldenda del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ro-
fino de San Pedro Galán, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado ea
térmibo de segundo día, a extinguir la pe-
na impuesta en el juicio de faltas señal;; do
con el número 1.324 de 1916; bajo apera
bimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

(Núm. 268.) (B.-116.)

ir al sitio de los Vallejos, en juris-

I
dicción de Hoyo de Pinares, de
caber en sembradura una arroba
de patatas; que linda: al Saliente,
con Eugenio Martín; Poniente,
con Ciriaca Sánchez, y Mediodía
y Norte, con Ciríaco Marf'n: tasa

HOSPICIO
Heras Ayuso (Augusto), natural de Bur-

gos, de estado casado, de treinta y cinco
años, domiciliado últimamente en la calle
del Cardenal Cisneros, núm. 36, procesa-
do por alzamiento de bienes, comrarecerá
en término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospicio, Secre-
taría del Sr. Taracena, para ser reducido a
prisión en la Cárcel de esta Corte.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos a Julián Ibáñez Aranda a seis
días de arresto ypago de costas de autos.

Así por esta nuestra sentencia y definiti-
vamente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos fecha ut supra.

—
José

Garrido.
—

Benito Cirmona.
—

AntonioGar-
cía.—Rúbricas.

—
Hay un sello que dice:

Juzgado municipal del Real Sitio de El
Pardo.

do en treinta pesetas

La subasta tendrá lugar el día veintiocho
de Febrero del año actual, a las doce de su
mañana, y se celebrará simultáneamente en
este Juzgado y en el de instrucción de Ce-
breros y su Sala de audiencia, siendo con-
diciones para la venta las siguientes:

Madrid, 18 de Diciembre de 1916.
V.°B.° I

Miguel GayH
Madrid, ió de Enero de 1917.

V.°B.°
El señor Juez,

José Oppelt.
Cuya seateecia ha sido publicada en au-

diencia pública.
E3 Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2.790.)ElSecretario,

Ledo. Pedro Taracena.
(B.-115.)

Ypara que tenga lugar la notificación de
la expresada sentencia al condenado Julián
Ibáñez Aranda por medio de su inserción
ea el Boletín Oficial de la provincia,pon-
ge el presente edicto en el Real Sitio de El
Pardo, a quince de Enero de milnovecien-
tos diez y siete

(Núm. 5.563.)
Primera.— -Que los licitadores debeián eon-

(Núm. 267.) En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García C«mba, Juez munici-
pal sup!ente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, ilair-a y emplaza i
Pilar Pérez Gil, Esperanza López y Mario»
Ferná nd> z.cuyas demás circunstancias y ai>

tual paraderos se ignoran, para que en tér-
mino de segurdo día compare; can en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta es
juicio de faltas núm. i332 de 1916; bajo
apercibí .niento de que, si no lo verifican,

les parará el perjuicio que haya lugar.

signar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el Establecimien-
to destinado al efecto una cantidad
igual al diez por ciento de Ja tasa
ción dada a la finca, la cual que
dar^endeoósitocorriogarantía al

Han. v

Heras Camarero (Pablo), natural de Sa-
las de los Infantes, de estado casado, pro-
fesión militar retirado, de sesenta y tres
añss, domiciliado últimamente en la calle
del Cardenal Cisneros, 36, proce ado por
alzamiento de bienes, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instruc-
tor del distrito del Hospicio, Secretaría del
Sr. Taracena, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte.

El Juez municipal,
Rogelio Enríquez.cumplimiento a obligad

arte duflsu caso como p precio El Secretario,
venta

título de propie-
Donato Puertas

)ue no exis (Núm. 262.) ÍB.-113.)
aludida finca

CHAMBERÍ
1 San Lorenzo del Escorial, a Madrid, 16 de Enero de 1917. En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
taCorte, se cita, Ilamay emplaza a Victoria-
no Franco Lacarta, cuyas demás drcuns
tandas y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca

Madrid. :8 de Diciembre de 1916.
V.°B.°

Miguel Gay.
diez y siete de Enero de mil novecientos
diez y sict

V.9 B.°
El señor Juez,

J. Oppelt.Migael Ciudad Ei Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.784.)
j^MElSecretario,

Ledo. César del Pozo.
(C.-14O

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena.

ÍB.-114.)

(Núm 5.557 )

(Núm. 37§.) (Núm. 266.)
ikp.m *.aiAMriMKtm nausea, pixamc- «5


